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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veintiocho de noviembre dos mil veintidós 
 
Tipo de pretensión:  Recurso Extraordinario de Revisión 
Recurrente:  Gloria Amparo Silvia y otras. 
Radicado:         05 001 22 03 000 2022 00130 00 
Asunto:   Inadmite recurso.  

 

 

Se remitió al Tribunal solicitud de recurso extraordinario de revisión, presentado 

por Gloria Amparo Silvia Rendón, Luz Elena Silvia Rendón, María Isabel Silvia 

Rendón y Mariela de Jesús Silvia Rendón, en contra de la sentencia del 06 de 

diciembre de 2019 del Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Medellín, en proceso 

con radicado No.009-2018-00727.  

 

La providencia objeto del recurso corresponde a sentencia que definió la alzada 

propuesta en contra del fallo del 11 de marzo de 2019 del Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Medellín, en proceso con radicado No. 2018-00727, impetrado por  

Sonia Rojas en contra de las aquí recurrentes, con pretensión de reconocimiento y 

pago de mejoras. 

 

1. Agotada la fase de resolución de impedimentos propuestos por los magistrados 

que conforman esta Sala, pese a que el suscrito no comparte la decisión proferida 

por los magistrados que resolvieron sobre los motivos de excusación, el magistrado 

ponente dispondrá que se siga con el trámite propio. Lo anterior, sin perjuicio de 

insistir que el asunto puesto en consideración a través del trámite de impedimento 

se hizo por estar presente en el caso en concreto una situación específica de 

imparcialidad judicial que imponía su declaración. 
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2. Ahora bien, luego de realizado el estudio de admisibilidad del líbelo la Sala 

advierte que no se encontró en el expediente el poder para presentar el recurso 

otorgado al abogado Jairo Antonio Mazorra Madrigal, por lo que no se encuentra 

satisfecho el derecho de postulación – art.84 CGP-. 

 

Si dado el caso que el documento se hallare en la carpeta de Google Drive que se 

compartió en memorial del 20 de abril de 2022, se informa que no se ha podido 

tener acceso a la misma mediante el link dispuesto por la parte, pues se presenta 

el siguiente error:  

 

 
En consecuencia, conforme el artículo 90.2 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda de revisión, y se le otorga a la parte el término 

de cinco (5) días para que remita el poder debidamente otorgado, de acuerdo a las 

reglas del Código General del Proceso o de la ley 2213 de 2022, so pena de 

rechazarlo.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 


